
A DESPACHO. 17 de octubre de 2024. Para reconocimiento de personería 

adjetiva. Sírvase proveer. 

 

El secretario,  

 

DAVID EDUARDO LÓPEZ ZULETA 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE PATÍA (C) 

 

El Bordo, diecisiete (17) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Auto de Sustanciación N° 090 

 

      Visto el informe rendido por el secretario del Juzgado y revisado 

el expediente, se procederá al reconocimiento de personería para la 

representación judicial de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., 

de conformidad con el poder otorgado y a la luz de los dispuesto por el artículo 

74 del C. G. del P., 

 

DISPONE 

    

RECONOCER PERSONERÍA para actuar dentro del presente 

proceso como apoderada judicial de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 

COLOMBIA S.A., a la sociedad LONDOÑO URIBE ABOGADOS S.A.S., a través 

de la profesional del derecho CAROLINA DUQUE CORONEL quien se encuentra 

inscrita en su certificado de existencia y representación legal. La sociedad 

apoderada podrá actuar en el proceso a través de cualquier profesional del 

derecho inscrito en su certificado de existencia y representación legal, de 

conformidad con el inciso segundo del artículo 75 del CGP. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

BLANCA CECILIA CASAS CASTILLO 
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